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precio n mmmlm Tarifa ala faaereione»
h*¿ aves, órdanse y imanoios que hayan de insertara»

iiSos BoLSTiaSs osieiMJU se han de mandar al Jefe ?o-
ií;i«íí respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa
%¿XU fes de 'os messcionados periódicos.

<33»1 ateaa *>fía Aísfl íi183 o

üs sa&ESe* *•**»!•\u25a0 fin»», «see-ít» las d«anta£*»s.

i Bn esta, s&pitaa, llevtuo a domicilio, 2'50 pesetas meíiscaleB anticipadas;'
fuera de ella, 8'50 jn-s, 10*60 al trimestre, 21 a! «enaeiitre y 42 por un año,

í Sa admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Bou.su>,
< oalle del Almirante, 18, bajo»

—
?uera de esta capitel, directamente por medio

t de carta a laAdministración eon inclusión del importe del tiempo de abono
55 en letra de fácilcobro.
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particular»*, id. id. id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos

Parto oticimi riódice oficial pera qua liegos á conoci-
miento de las Alcaldías yautoridades en
donde han de efectuarse les trabajos y
de que se presten por las mismas á los
oitados funcionarios los auxilios nacasa
ríes y especialmente los espresados en
les artículos 109 y 112 del Reglamento
para ia ejecución de la Lay de expropia-
ción fsrzozs.

Campos, López Ola vida,Cavanna, Arroye 48, Mariano Gómez Garda; talla 1535:
y García Albertos. idem id.id. Jnstifioó la excepción Ble-

Ps«*siáei»,ei» ttsí Ovaseis «Se SUalsfifaei
Abierta ia sesión á las ooho ymedia en gada.

punto da la mañana, bajo la presidenoia 49, Diemedes Pardo Día?, de .Otnze,

del señor don Luis Catarina Sanz Mata- pendiente.S. M.el Rey don Alfonso XII(que
Dios guarde), continúa en San Sebas
tián, sin novedad en su importante

mores (vicepresidente de la Comisión i 50, Garles Molinero Martínez, soldado
provinoial) y con asistencia de los seño- j condicional oomprendido en el casa se-
res vooales facultativos O. José da Urru- gundo art. 87.
tia de Castre y D. Juste Gavaidá, fué leí- i 52, Cayetano Montiel SánohezBsalud. talla

De igual beneficio disfrutan S. M.Ia
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Principe de As
íuriaH é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

de y aprobada el aota da la anterior. 1*525; continúa exoluído temporalmenteMadrid, 1." de Agosto de 1910.—El ge
bernador, Federise Requejo . Acto seguido la Ceroidea procedió al

Juioio de excepciones y clasificación de
mozos del aotual reemplazo y revisiones
de años anteriores, obteniendo el si-
guiente resultade:

53, Bernardine Riquelme Pevedane
excluido per fallecimiento.

Secretaria.
—

Negociado central 55, Santiago Mazarías Pozo, soldado
oondioional oomprendido en al oaso pri-
mare art. 87.. La Comisión provincial, en sesión de

29 de Julio próximo pasado, ha aoordade
admitir ¡a excusa formulada per doa
Victoriano González Martín, para dejar
de ajaroer el cargo da oanoajal del Ayun-
tamiento de Maáaroes, fundad?, en impa-
pedimeato ffsioe.

Reemplazo de 1910
Universidad

56, Marcelino Manrique Martínez, id
id.segunde idem.

118, Antonio López Martínez, inútil;

excluido temporalmente.
435, Manuel Cabanas Font, id. id. id.

60, Emilio Fernández Toni,inútil;con-
tinúa exoluído temporalmente.

74, Ángel Expósito Garoia, talla 1*537;
iiem id. id.

Gobierno civil
Loque hago públioo en aste periódico

©fióla!,oon arreglo á lo prevenido en el
Real deoreto de 24 de Marze de 1891.

Inclusa
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 39, Felipe Buelta Dorado, id.idem id.

96, Alfonso Martínez Ortega, soldado
per haber resultado útil.

80, Ricardo Ripoll, talla 1*520; idem id
idem.

Fomento .—
Aguas Madrid 2 de Agosto de 1910.— El go-

bernador interine, Manuel Novella.

82, Julio Oliver Gonoer, pendiente de
reoeneoimiente.Debiendo proceder una Comisión com-

puesta del ingeniero de caminos D. Joa-
quín Merene, ayudante D.Daniel Pique-
rea y sobrestante D. Francisco Polo al
estudio de ordenamiento y modulación
de aprovechamiento de aguas del río
Taje, entre elposte 289 próximas aguas
Mriba del límite de esta provinoia oon
la de Guadalajara, yel 310, próximas
aguas abaje de lapresa de Buenamesón,
se anunoia en este periódico ofioial para
qua llegue á ooneoimiante da las Alcal-
días y auteridades en donde han de des-
arrollarse les trabajo ,yde qua se pres-
tan por las mismas á los citados funoio-
narioa los auxilios necesarios y espeoial-
manta lea expresados en los artículos
109 y 112 dal Reglamento, para la ejsou-
°ián de la Lay de expropiaoión forzoss .

Pedroñeras
16, Rafael Alvarez Mendizabal Boni-

lla, inúii total; remítase el certificado
á Comisión Mixta de Cuenoa.

90, Martín Buergo Moreno, soldado
oondioional comprendido eu el oase pri-
mero art. 87.DIPUTACIÓN PRíMM DE UKIB

91, Franoisoo González Vergara, in-
útil;oontinúa exoluido temporalmente.La Diputación provinoial, en sesión de

ooho de Enero último, ha acordado, en
oumplimiento de io dispuesto en el ar-
tíoulo veintinueve dal Raal decreta da
veintiouatre Enere mil novecientos oin-
oo, sacar á públioa subasta el solar sito
en la oalle de Fernando VI,número tres
(antes Barquillo, número cuarenta y
cuatre), cuyos pliegos de oondioiones es-
tarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, Seooión de Banefioen-
oia, de onoe á una y media de la tarde,
durenta los diez ditas signientas el en qne
se publique este anunoia en el Boletín
Oficial de la provinoia, para que en
dioho plazo puedan presentarse oontra
los mismos las reclamaciones qua crsan
procedentes; advirtiéndose qna transcu-
rrido dioho plazo no se admitirá recla-
mación alguna.

Reemplazo de 1908.
—

Revisión.
Universidad 100, Joaquín Mata Lozano, idem id.id

1, Tomás Aldehuela Garoía, talla 1*535,
inútil;oontinúa excluido temporalmente.

103, Francisco Prieto Vega, soldado
oondioional comprendido en el oaso pri-
mero srt. 87.2, Ramón Antón Santiago, talla 1*520;

continúa idem id. 105, Cecilio Aragonés Bermejo, id.id
id.id.5, Reman Barrooal Palacios, soldado

condicional oomprendido eu el caso se-
gunda dal art. 87.

106, Romualdo Lucas, talla 1*530; oo."
tinúa excluido temporalmente.

6, Tomás López Oohoa, id. id. 2." Id.
87.

112, Munuel Sáenz Calvo, soldado coc-
dieional comprendido en el oaso sexie
del art. 87.23, Eduardo Cabana Foat, inútil;oon

tinúa exoluido temporalmente. 114, Manuel Iglesias López, pendiente
de reconocimiento.27, José Ferrer Jiménez, soldado oon-

dioional oomprendido en el oaso segundoMadrid, 1." de Agosto de 1910. -El
gobernador, Federico Raqueje.

121, Clemente Vara Torres, inúti
oontinúa exoluiao temporalmente.art. 87

124, Tomás Garoia López, seldado oon-
dioional oomprendido en el oase segun-
da art. 87.

Madrid, tres de Ageste de milnove-
oientos diez.

29, Gregorio Rubio Condado, id. idem
primero art. 87.

Fomento .—Aguas 36, José Garoia Muñoz, talla 1*510;
oontinúa exaluido temporalmente. Justi-
ficó ia excepción alegada.

habiendo proceder una Comisiónfoe su-
puesta del ingeaiero do oaminos D. An-

Buitrago, ayudante D. Raimundo
Balsa y sobrestante D. Emilia Isa al
estadio de ordenamiento y modulación
de aprovechamiento de aguas del ríoTajo
entre el peste número 359 nguss arribate lapreBa del Embooador, ynúmero 380a8uas abajo de la desembocadura del
*-Teyo de Borox, se armada en este pa-

El seoretario,
S. Viñals.

127, José Moreno Torrejón, idem id
idem.

(E.—311.) 37, Joacuín Conejo Garoia, inútil,oen- 128, Anioeto Franoisoa Maté, inút
oontinúa exolnído temporalmente.tinúa id. id

0)111 liliDE ¡¡!CIJfiI!T0 38, Padre Toro Caballo, exoluído por
fallecimiento.

129, Meroelino Martínez Aspa, 1*530
ms. da talla; id.id.id.

46, Ensebio Moraga Ortega, pendiente
da reoonooimiento.

133, EmilioRodríguez, soldado oondi-
oiorstl oomprendide en el oaso sexte ar-
tículo 87.

Sesión de 8 de Junio de 1910

S ¡ñeras que asistieron: Sanz Maígrae-

ros (presidente), Hita (vicepresidente),
47, Joaquín Arrayo Vioente, inútil;

oentinúa excluido temporalmente. 138, Enrique Fernández Sánchez, in-
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útil;oontinúa exolutde temporalmente.
I

tar de Aerostación oemo vetarinario ter
oero^^^^^^^^j

221, Juan Garoia Bravo Fernández,

talla 1«505, exoluido per haber oumplide

las tres revisiones que previene la ley.

226, Antonia Cantero Aguilera, salda-
do oondioional oomprendido en el oase
segundo art. 87; oumplió Ua tres revi-
siones que previene laley.

234, José Cambie Medina, pendiente
de reoonooimianto.

Reemplazo de 1904.— Revisión

146, Caries Peu Bosqued, soldado oon-
dioienal oemprendide en eloase segunde
art. 87.

Universidad
53, Abdón González Barney, talla 1*51ÍT

exoluido por haber cumplido las tres re- I 47, Enrique Seibane Reoh, se devuelva
el expediente para su ampliaoión.

72, Antonio Zúñiga González, soldado
par haber obtenido la talla de 1*545.

1203, Antonio Salcedo Garoia, inútil;
exoluido por habar oumplide las tres re-
visiones que previene la ley.

155, Antonio de la Enoina Fernández,
inútil;exoluído totalmente oen arregle
el oase segunde art. 80. Per manifestar
los medióos en el aoto de la sesión que
la enfermedad es distante y sobrevenida
después del reconocimiento.

visiones que previene la ley.
55, EmilioReal Arias, talla 1*505; id.

id. id. id.
57, Frailan Gil Puentes, Beldado per

haber oesado la exoepoión.
67, Leonardo Ladrón de Guevara, sol-

dado oondioional comprendido en eloase
sexto art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

236, Ubaldo Labren Farnández, talla
1*530; exoluido por haber cumplido las
tres revisiones qua previene la ley.

279, Jovino Garoia Marqués, saldada
oondioional oomprendido en el oaso se-
gunde art. 87. Pendiente de des revisio-
nes.

157. Luis Sandúa de Diego, soldado
condicional oomprendido en el oase pri-
mero art. 87. 238, Lucio Palomar Diego, inútil,idem

idem id.158, Leopoldo Hernaez García, inútil;

oontinúa exoluido temporalmente.
72, Jesé Martínez Santos, pendiente

del reconocimiento médico del padre. 239, Pablo Cerrión Fernández, solda-
do oondioional comprendido en el oase
segundo art. 87; cumplió las tres revi-
siones que id. id.

332, Pablo Gómez Bermejo, id. idem
primero id.ídem id.Id.77, Teiesfero Gutiérrez Garoía, inútil;

excluido per haber cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

159, Alfredo Armuña Vázquez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo art. 87.

Reemplazo de 1903.— Revisión

160, Miguel Navas Calve, inútil; oan-
tinúa excluido temporalmente.

87, Dulce Martínez Serrano, soldado ;
oondioional oomprendido en el oase se-
gunda art. 87. Cumplió las tres id.

240, Ricardo Gómez Fea, id. id.idem;
pendiente de una revisión.

Universidad

163, Mariana Eapi Fesat, seidade oon-
dioional oomprendido en el oaso sexta

256, Casimira Clamante Ruis, inútil,

excluida por haber cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

95, Antonio Fernández del Castilla,
pendiente da reconocimiento.

90, Fernando Olivar Ganoer, pendien-
te de reconocimiento.

Asimismo aoordó la Comisión, de con*

fermidad con la Reel orden da 17 de Ju-
nio de 1905, autorizar ila de Valencia
para qua ante la misma saa tallado el
mozo Ensebio Vioente Agustín Cañete,
número 243 del distritodel Hospital, pa-
ra ei reemplazo de 1908, interesando al
propio tiempa la oportuna oertifioaoión
de su resultado.

art. 87.
167, Francisco Eohevarria Geldoni, id.

id. seguido id.87.
111, Ernesto Garoía Cervino Torres,

idem de id.
280, Juan Pariente Aparicio, inútil,

idam id.id. id.
169, Leopoldo de los Reyes Mejora- 117, Antonio Ruiz López, inú ii;exolui-

do por haber cumplido las tres revisio-
nes que previene la ley.

286, Ramón Moreno Sohuyffer, redá-
mese certificado de existencia á la Pri-
sión Celular.

de, pendiente
170, Alfreda Torrijas, inútil;oontinúa

excluido temporalmente. 120, Antonio Garoia Ventura, pendían-
te de talla.

289, Josa Bneudfa Gómez, saldado con-
dicional oomprendido en el oaso segunde
artículo 87; oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

171, Teodoro Diaz del Rey, soldado
oondioional oomprendido eu el oaso se-
gundo art. 87.

122, Antonio Patón Huertas, talla
1*500, inútil;exoluido por haber cumpli-
do las tres revisiones que previene la
ley.

Quedar enterada de las Reales órde-
nes del ministerio de la Gobernación, fe-
oha 2 del actual, per las que se desesti-
man ios recursos de les mozos Cesárea
Juan Alonso Caballero é Isidro Paoies
Jiménez, de los Ayuntamientos de Valle*
cas yCenicientos respectivamente para
el aotual reemplazo, yque de dichas Ras-
las ordenas sa dé traslado á los expresa-
dos Ayuntamientos para conocimiento
de los interesados.

172, Manuel Misiego Parrao, talla 1*535
continúa excluido temporalmente.

321, Demingo Sanz Martín, redámese
oertifioado de existencia al penal de

125, Diege Poy Dorrego, talla 1*540;
excluido par id.id.id.

Ocsña174, Manuel Aguado Gibaja, saldada
oondioional oomprendido en el oaao se-
gundo art. 87.

323, Pedro Rogare Diez, excluida per
fallecimiento.126, Ignacio Gómez Ramírez, inútil;

excluido por id. id.id.178, Constantino Les Santos Alvadale 344, Antonio Fernández Habrero, sol-
dada oondioional oomprendido en el oaso
primero art. 87; exoluido par haber
cumplido las tres revisiones que previe-

i.id. segundo 87. 129, Emiliana Merene Gil, soldado
oondioional comprendido en el oase pri-
mero art. 87. Cumplió las tres id.

181, Celestino Crespa Diaz, pendiente
del reconocimiento médico del padre.

Hospital 135, Emilio Arajol Castora, id. idem
segundo 87. Id.id. id.

ne la Ley.

22-7, Misaal Bañualos Garda, inútil, 348, Aatonio Mateo López, idem idem
segundo id.;excluido por id. id. id.

Ramítir al excelentísimo señor minis-
tro da la Gobernación ooa el informe qua
previene la ley, los recursos da alzada
promovidos por los mozos José Cabezue-
la Gómez, sorteado en San Martin de
Valdeiglesias y Luía Cano, en Valdile
cha, ambos del actual reemplazo, centra
acuerdos da esta Comisión de 7 de Abril
y 23 de Mayo últimos, par les que se Íes

declaro soldados.

oontinúa excluido temporalmente
289, Lnis Danoha Fernández,

1*530; id.id.id.

136, Pedra Aloázar Rodríguez, talla
1*520. Excluido por habar cumplido las
tres id. id.

talla 375, Carlos Menéndez de la Rúa, talla
1*536; exoíuído por id. id.id.

Villanueva da Castellón 144, Juan Gutiérrez Arribas, soldado
oon Üoienal oamprandida en el oaso se-
gunda art. 87. Cumplió las tres id.

376, Julio M rtínaz Valladares, solda-
do ooadioiodal comprendido en el caso
aagundo art. 87; cumplió las tres revi-
sienes qua previene la ley.

29, Salvador Hernández Garoía, talla
540; remítase el oertifioado á la Comi-

eíób mixta de Valenoia, 152, Dámaso da Juana Pérez, iaútil;
oontinúa excluido temporalmente de unaQuiütanar

382, Emilio San Juan da laFuente, ta-
lla 1*505; exoluido por habar cumplido
las tres revisiones que previene la ley.

3, Ángel Torralva Villarajo,talla 1*500;
revisión.

163, José Abaurrea López, inútil;ex-
olaído por haber oumplide las tres revi-
siones qua previene la ley.

167, Fernando Díaz Blanoo, saldado
condicional oomprendido en el oase se-
gundo, art. 87. Cumplió las tres idem.

169, Rufino Radriguez Labrada, idem
idem 1." id.87. ídem id.

173, Jiagé María Lombau, inútil;exclui-
da par haber cumplida las tres id. id.

174, Bmito Lázaro Segovia, soldado
condicional comprendido en el caso se-
gunde, art. 87. Cumplió las tres idem.

175, José Rodríguez, idam id. 6.°,
idem 87. ídem id. id.

187, Eloy Chicharro Gorda, id. idem
2.°, id. 87. ídem id. id.

195, Franoisoo Martín Gallardo, inútil;
oontinúa exoluído temporalmente. Pen-
diente de una revisión.

196, Earique Ganaedo Remes, soldada
oondioional comprendido en el oase se-
gundo, art. 87. Cumplió las tras id.

198, Francisco López Silva, idem id.
l.c,id. 87. ídem id.id.

213, Jooqnin Iglesias Fernández, in-
útil; continúa exoluido temporalmente.
Pendiente de una revisión.

216, Jasé AvilaBrea, inútil;excluida

I por haber oumplide las tres revisiones
que previene ia ley.

id. id. Taledc 385, Vicenta Ibáñcz Garda, saidado
oo idioioaai comprendido en el oaso pri-
mero art. 87; cumplió las id. id.id.

Previamente se hizo constar por loa comí

Morales sionados que en representación de los pue-
blos ydistritos para hoy citados concurren
á este acto, la identidad de los mozos, pa-

2, Aniceto Iñ:go León, talla 1*540; id.
id.Soria 392, Pedro Povada Requena, pendien-

te de talla.
Linares dres y hermanos sujetos á resonooitniento y

tallaá los efectos del articulo 129 del Regla-
idam id.Jaén

122, Manual María Palmero, talla 1*530;
402, Enrique Castilla Martínez, talla

1'515 ms.; excluido per habar cumplido
les tres revisiones que previene la ley.

mentó, sin que se formulara sobre este par-
Reemplazo de 1907

—
Revisión tioular reclamación alguna.

Universidad 452, Antonia López Mirillas, talla
1*530 ms.; id.id.id.

Igualmente se instruyó á los interesados
13, Anastasio Gutiérrez Cristóbal, Bol-

dado oondioional comprendido en eloase
primero art. 87. Cumplió las tres revi-

de su derecho á recurrir en los casos pro-

Hospicio cedentes ante la Superioridad en los íérmi
nos yplazos que la ley establece.

Bienes qua preva 194, Antonia Torres Solis, inútil;idem
idemid. Con locual sa diopor terminada la sesión,

14, Eiuar ¡o González Gómez, talla
1*505; exoluído por haber oumplide las
tres id.id.id.

extendiéndose la presente acta que firman el

señor presidente ydemás vocales conmigo,Reemplazo de 1905.— Revisión
26, Edua.do Aranda Ponoe, talla 1*525;

justificó la axoapoión alagada; oumplió
las tres id.id.

elsecretario de que certifico,
Uaiversidad

72, Fernando Baan Montenegro Baana,
soldado oondioional comprendida en el
oaso segundo art. 87. Pendiente de una

28, Pío Redueño Metsóndaz, pendiente
de reconocimiento. AYUNTAMIENTOS

38, Joaquín Barranoo Rilo, soldado
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo art. 87. Cumplió las tres revisio-
nes qua previene la ley.

revisión.

74, Julián Garoía Arbás, inútil;exclui-
do por haber cumplido las tres revisio-
nes que previene la ley.

ALCOVENDAS

ElAyuntamiento Constitucional de es-
ta villa que presido, previa la autoriza-
ción correspondiente, saoa á públioa su-
basta para su arrendamiento, por el tér-
mino de ooho años, castados desde el
dia veinticuatro dei oorriante mas, á
igual día da mil novecientos dieciocho,

la caza que produzca la Dahasüla de Val-

40, Celso Gómez Diez, inútil;exoluído
per haber cumplido ¡as tres id. id. id.

116, Felipe Lsgo Diaz, soldada condi-
cional oomprendido en el oaso primero
art. 87. Pendiente de des revisiones.43, Artero Chamochi Conoepoión, sol-

dado condicional comprendido eu eioaso
segundo art. 87. Cumplióid.id.

122, Cándido Granda López, id. idem
primero id. pendiente de una id,

51, Braulio Guerrero Hita, reclámese
certificado ds existencia al parque mili-

220. Enrique de Lara y Carrillo de
Albornoz, pendiente da reconocimiento.

125, Franoisoo AparioioMartínez, ídem
id. noveno id. id. de dos id.
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delatas, de estes propios, por el tipo de
21.600 pesetas, á razón de 2.700 oada
ano, estando señalado para su remate el
día veintidós del aotcal,ilas dooe de sn
mañana, en la Casa Consistorial, ouya
subasta se verificará por pujas á la llana
durante la primera media hora, y trans-
currida que sea sa adjudioará el remate
almejor pastor, oon arreglo al pliego de
oondioiones que se halla de manifiesto en
la Saoretaria del Ayuntamiento, para
que puedan enterarse cuantos deseen
tomar parte.

oióu en la Balsa de Madrid en el mes
próximo al anterior ó su valor nominal
on títulos qua tienen este privilegio, se-

rán para oada nno deles diferentes lotes
de materiales expresados, les que se con-
signan en el siguiente cuadro:

oivües de la Península en lea mismas
días y horas.

Las proposioiones se presentarán en
pliegos oerrados en papel sellado de la
oíase undécima, arreglándose al adjunte
modelo, y la oantidad que ha de consig-
narse en garantía para tomar parte en ls
subasta será la de 3.880*45 pesetas.

Podrá hacerse este deposite en metá-
lico ó en valores públicos al tipo medie
de la última cotización ofioial oonodda
en el dia en que se constituya, acampa-
nándose á los pliegos de proposición les
resguardos que acreditan haber hecho el
depósito del modo qua previene la Ins-
truooión de once de Satiembre de mil
ocheoientos oohanta y seis.

Madrid, veintinueve de Julio de mil
noveoientos diez.

Impone total deconsumo p obible
Pesetas.

LOTES MATERIALES Impte del 5 por
ioo de garautia.

PiSttas.

N.« 1
2

Piedras (granítica, oaliza y Bilfoea)
Productos oerámioes (de arcilla oeoida y ce-

mento
Materiales para morteros (oal grasa, asmen*

tos, yesos yarenas
Hierro duloe y acares
Hierro fundido • ...7..*..'
Zinc ."...".Pintura yempapelados ..".".!.".Revooos '.,
Estuoos

919.090 ,00 45.954,50

243.877 ,50 12.193,88

145.815 ,00
75 573 ,70
12.524,25
19.020,00
11.473,00
1.500,00
2.447,00

7.290,75
3.778 . 69

626 ,21
951 ,00
573 ,67
75,00

122,35

Alooveudas, ouatro de Agoste de m:
novecientos diez.

Ei alcalde,

Pedro Garibsy.

(Núm. 2.069.) (E.— 308.) Importes totales. . i1.447. 075, 45 72.353 .80
El director general

T. Gallego.ELCORONEL INGENIERO La subssta se verifica olese exg6aiT&eñ^^^^^'W'%
Reglamente de

*

da . 7!^^^ítivodel ramo de Guerra, aprobado por j (ó pasaporte da extranjería eu su caso, y
Real orden oiroular de seis de Agosto de ¡el poder notarial, también en su oaso) Don «\u25a0
mil novecientos nueve (C. L. número j así como el última recibo da la oontribu- VB0Ínodd^^-PHI^^^^^^^Hoiento oinouanta ysiete), Lay de proeo- j oión industrial que ma corresponda sa- 8úa oéáula personal núá^^'^l^^^Boión ála Industria Nacional ydemás dis- tisfacar, sagún el oanoapto en que oam- > » de
posiciones complementarias, no admi- pa.-eoa, manifestando y consignando al ín-terado del anunoio publicada effll-B
tiéndese e<¡ esta subasta la oencurrenoia propio tiempo que los productos que de [j
de la industria extranjera. Iofrece proceden de . de las condiciones y requisitas que *se

Los licitRdores quedarán obligados á j g de....... de ..... '..'. exi8en Para ia adjudicación en pública
indicar en su proposición los establecí- ¡ .„. ... Jt

subasta de les productos del orimer de-
mientes nacionales da que precedan los

'
(Fjrma yrubnoa del Pepénente) 08nio de

,„
ordenaoioa Mm(£^ cPÍQa-

productos qua han de suministrar. (Núm. 2.067.) (B.—309.) rejo y Vallefrla», de los propios de Pe-
Las proposiciones se presentarán en «iÁ->-MM«-ta>>>a

—
_\u25a0.•»>\u25a0>

_
1ev68 'provinoia de Madrid, se compra-

en pliegas cerrados yextendidas en pa-
DIRECCIÓN GENERAL mete á la ad<-uis

"
0
'
01

- <*a <-ioa<w preduo-
pel sellado déla 11. a clase, ajustándo- tos oon estricta sujeción ales expresa-
se en lo esencial almodelo inserte á con- DE des requisitos y oondioiones par la oan-
tinuaoión y deberán estar aoompañadas AGRICULTURA INDUSTRIA tidad
de los documentos qua acrediten la per-

'
(Aquí la proposición que se haga," admi-

sonalidad del firmante, resguardo del tiendo ó mejorando Usa y llanamente el
depósito de la garantía eludida, expedí- COMERCIO tipo fijado, pero se advierte que sari
do par la Caja general de Dapósitcs ó sus ' desechada toda propuesta en qua na se
sucursales y el último reoibo de la oon- MONTES exprese determinadamente la oantidad
tribuoión industrial qua le corresponda

—
en pesetas yoéntimos, escrita en letra

satisfacer, segú a eloonoepto en que oom- No habiéndose presentado lioitadores I*3ae ofrece el proponente, así oomo tedi
parezca el firmante. en las ouatro subastas oelebradas en esta I aq^ejla_gn_o 1ut3_ se añada alguna cláuj

Madrid, dos de Agosto de milnove- oorte para adjudicar en públioa subasta \u25a0
cientos dia?. los productos correspondientes al prim m

COJMND/iNTE DE LIS PLftZft Modelo de proposición

NDE MADRID , se-
.......

Haca saber: , oíase,

Qae debiendo celebrarse en esta oorte
segunda subasta públioa jlocal, en vir-
tud de la dispuesto por Rasl orden del
Exoalentisimo señor ministro da la Gue

-
rra, fecha nueve da Mayo último y dis-
posición del excelentísimo señor general
comandante general de Ingenieros, feoha
veintinueva de Julio próximo pasada
para la a quisicióa de nueve lotes de ma-
teriales, que son:

Primero. Piedras, {granítica en tos-
co, caliza ysiííoee).

Segundo. Productos cerámicos (de ar-
cilla cocida, de oemant )

Terosro. Materiales para morteros
{oal,grasa, cemento?, yesos y aranas).

Cuarta. Hierro anión y aceros.
Quinto. Hierre fundido.
Sexto. Zino.
Octavo. Pintui- y empapelados.
Noveno. Revocas, y
Dédmo. Estuctíí!, relaciónales todos

ellas en sus diferí;4 « clases en el opor-
tuno pliego de o:>r \u25a0 es y de preoios
límites máximes, yqu¡ íuranté un año
y tres meses más, prorregablea por otro
año siosnviniesa á los intereses del Esta-
do, necesite la Comandancia de Ingenie-
ros da Madrid para las ob^as corrientes
qaa par administración ejecuta, tanto en
la Plaza de Madrid y sus Cantores, que
Bon:

sola.)

(Faoha y firma del prepanenta
\u25a0decenio dal preyeoía de ordenación dei

monte «/"""j"y Vallefría», de los
propios de Pelayos, provinoia de Mad-id,

BB^** T esta Direooión general na aosrdado se-** domiciliado en , ñslar eldía siete da Satiembre próximo,y oon residencia en... y hoVR d9 i„8 onoa de
-
a manan8i para laprovinoia da. , qainta subasta de los expresados pro-

oalle o plaza de nú ductes, consistentes en 2.512110 metros
mepo » ontaraioideí cúbicos de madera da pinoen rallo yoon
anunoio publicado en , 0Qríeza, y 676.570 nntres cúbicos da la-fi3cna da da ña, pastos, fruto de piñón, caza y oale-para la adquisioióa de varias lotes da ras, tasados en 77.60899 pasatas.
materiales oon destino á las obras oo- Será obligación del rematante efeotuar
mentes que por administración ejecute ¡8S majaras de qua ha da sar objato ella Comandancia de Ingeniaros de Madrid, f monteen al plazo di dn?aoi6n del oon-durante un año y tras masas más, prs- >

trato para el deaeniía, hsoiéadase la de-
rrogables per otro aña siconviniese filos ¡duoción del oaste de dioh*s mearas delintereses del Estado, y enterado también | valor que obtengan los productos Pegún
ael pliago de oondioiones y preoios lími- ;preceptúa el Raal decretóla treinta y
tes á qua en el misan se alude, se oom- ; uno da Mayo de milnovecientos uno, ad-
premetc y sa obligaá suministrar on to- | virtiéndose que las que deben ejecutarse
dos los puntos áque sa refiera el ar íoulo ¡ ae han valorado en 32.291*07 pesetas,
ouprenta del dioho pliego y Be detarmi La subasta se oalebrará oon arreglo ánan en el de los referidos preoios limitas, lo establecido en la Raal orden da diaoi-los materiales comprendidas en el lote siete da Noviembre de mil ochocientos
nutnera (relaoionáudalos noventa y tres, ante esta Diraooión galpor bus clasas ycondiciones) al preoio neral, hallándose da manifiasto.;el¿pre-
de Pas «- jsoto de Ordenaoión y elpliego de oon-tBa céntimos (ia didones en el Ministerio de Fomento y
unidad y preoio han de expresarse en en el Gobierno oivii de la]provinoia deletra), oon estriota sujaoión á cuanto Madrid.
previenen los pliegos de oondioiones para 8e admitirán proposidones en el Ne-
esta subasta de los que me encuentro gooiado de Montes de dioho Ministerioenterado y ma hallo oonforme, acampa- en laa horas hábileB da ofioina, desle elñando, en oumplimiento de loprevenido, dia de la faoha hasta al dos da Setiam-
laoóinla personal oorriente de bre próximo, y en todos lea Gobiernos

Javier de Manzano.
Es copia.

T. Gallega.
(E.—310.)

tp»f¡forifll%mm

ElPardo, Gstafa, L gniés, Vioálvaro,
Campamento de Cnrabancha! y Hospital
Militar,ojn inclusión da todos los sitios
correspondientes á la oinmiaoripaión de
la misma, come en las de Alcalá de He-
nares y Arenjuez.

CÉDULA DE CITACIÓN

\u25a0anta dal Juzgada
\u25a0Siasritoaal Cantro de esta

oorte^seguiTa oontra Franciso* Dan-
glada, por el deiitu de estofa, yen laque
es parte elMinisterio Fiaoal, ha dictado
la referida Saooión 1.» auto oan facas
27 dal actual, señalando el día ouatro de
Agosto próxima y hora de las nueve en
punto de bu mañana para dar comienzo &
las sesiones dal juioio oral,mandando ae
oite al testigo D. Baltasar Alaroón, cuyo
aotual domioilie y paradero se ignora,

oomo lo verifico per medio de la presen
te, á fin de que comparezoa á declarar
ante la expresada Sala, sita on el pise
bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), en
el indicado día yhora, hadéndole saber
la obligación que tiene de oonourriri
este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

Madrid, 28 de Junio de 1910. -Elofi-
oial de Sala, Antonio Harnanz.

En la causa prooe

instruotor dal

Sé convoca por el presente anuncio á
loa qua desean tomar parte en la licita-
ción, qua Be varifioará el día veintitrés
del oorriente mes á las on oa en esta Co-
mandancia de I<gaciaros, sita en el pa-
tie grande del Palaoio de Baenavista (Mi-
nisterio de la Guerra), en donde estarán
te manifiesto todos los días laborables
te diez á doce, desde el diez al veintidós
tel presente mes, ambos inclusive, los
Pregas de oondioiones faonltat vas, eoo-nómioo-faoultativaB, legales y de preoios
•imites que han de regir en ia expresoda
abasta.

Ei preoio límite que regirá en el aoto
j»la subasta y el importe de la garantía
Para tomar parte en ella,constituida bien«n efeotive ó en su equivalente ea papel
«*\u25a0 Estado al praoio medie de la cotiza- (Núm. 2.049.) (B.—1.718.)
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CÉDULADE CITACIÓN olíoi." seMnt" y mío iu.li.» CMiidilW

*IL«« dtotri» del .¡«\u25a0«re» d„¡

ME8^..h.dlrd.,.,..».d^.»d. ,*—«*»£.
ovaría aoto con fecha 26 del aotual, se- I oeguuut.- .--» r

SLd. el dia diez de Agosto próximo y vise *' » a °aaa

k«a de las ooho y mecia en punto do su de las Carolinas an eata corte que linda

mSana, para dar comienzo a las sedo- ] en su totalidad: alNorte con dicha cal a,
j9Baa-.a, y« «\u25a0» u" i *p8niente oon la oasa numere diecisiete,

.esdd^de eral, mandando ee oiteáloB •*»-«»™
oon SQ

.
8r dfl *.oalie

teati«eaJnHe Garda Porta, Jesús Pne- . ¿^^^¡.j,,,^ ,„«rf» déla
b-s Cerntio. Pedro Garzón Contreras y 1 Qe a*™™uo J «- a*""»-

SeSs Srxén Contreras, cuyos domi- «alie de las Carolina.; t-^J^JCSmm ignera», oomo le verifico por á^'^^n^J±^T*""""w *»•••»»•>•»• .. _
iHínniflinte rosetas veinte oéntimos. ao-

medie da 1. presente, á fm do que oom- 2J^¡^£ f¡oto dionss fin0fl de
«•rosean á declerar ante la expresada imenua uun -«!«»*«»-

tienen de ,«mcnrrir Iest,.prime.-Ihm^ /dóc mas de otro.Usante, baje 1. multa de 5 á 50 pesetas. | de.fl

\u25a0la
misma oalle

pital, Ilúdante
m dioha oalle,

Poniente oon
Sur ó testara

inatro de la oa-
la misma oalle,

íe oon la oasa
acalle, teniec
de cuatrocien-
tos y veinti-. TaBada toda
arquitecto on
setenta y dos

jar en la Sala
site en la oalle

imere une, el
nbre A laa diez
w» á los lioita-

jorque salen á
lioipaoienas de
es corresponde
de su tonalidad
oo por oiento:
jésimas partes
íaro cuarenta y
?alma Alta, en
esetos treinta y

\u25a0

ila oasanume-
s Carelinae, en
\u25a0wía y tres pese-

IcioFlorido, y por Poniente oon el arro-
lyadelSauoe,
loamino de la Dehesa
Isubasta per 6.000 pesetas.

Séptima. otra y
(chaparros, en

de
| también se llama Valle hermoso, de oa-
juez de primera instancia del distrito do bep d80e fanegas, equivalentes á siete
la Latina de esta capital, diotada en los hedéreas, setenta ydos áreas, y sesenta

autos promovidas par el proourader don, i y oohe 08ntiáreae; linda al Saliente oon
Pedro Ramírez yGonzález en nombre de 6tra de j0Be Florido Delgado y arroye
la Sooiedad denominada «ElHogar Espa- de Temujoso, Sur oon el camine del Real
ñol> oontra doña Josefa Garrote y Megía j de ja jara y etra qoe fué del mismo
y bus hijos, sobre pago da pesetas, sa sa Florido; Poniente oon tierra de herede-
oan de nuevo á públioa subasta, con re- nB dflBonifacio Florido y oamine del
baja del veintioinóa por ciento del tipo gan t0i T Norte oon tierra de los mismos
qua sirviópara la anterior, las siguian- ijere{í9r0s y otra da Teresa Delgado. Sa-
tos finoae: 3 hó á subasta per 3.S00 pesetas.

Primera. Una suerte de tierra on tér- j para q^ t83ga efcoto el remate simul-
mino munioipal de Manesterie (previn- tgnKe en este Juzgado y en el de primera

oia de Badajoz), sitio de Reveranoia, de jngt8t¡da de Fuente de Cantos, se ha se-
oabor cinoa fanegas, que equivalen á tres ñBjado ei,üa treinta y uno de Agoste
heotáreas, veintinueve áreas y noventa y prox¡me) ¿ \as diez de la mañana, publi*
oinoo oantiáreas. Linda por Saliente oon 05ndose e]presente por tres veoes oon-
oeroa de Manuel Layago Muñoz; Sur, Beout¡va8. Se advierte que no se admití*
viuda de Jasé Muñoz Dílgade; Poniente, rgn p@g tttraa qU9 no oubran las doB ter-
Maria Garrote Magia, yNorte oon la oa- oeras paríea dei vajer asignad© á cada
rretera de Badajoz á Sevilla. Salió á su- uaa dfl dioha g fincas; que les titulos do
baste por siete milpesetas. ... Tl propiedad de las mismas estarán de ma-

Segunda. Otra suerte de tierra en el n¡f¡8at0 en laEscribanía para que puedan
misma término que la anterior, al sitie

examinarÍ6S \m q„e quieran tomar^par-
Huerta da Murcia, de oabar ouatra fané- um lgBtlbaBtBi previniendo á loa hoita-
gas, equivalente á dos heotáreas, oin- depaB qaQ deberán osmf0rmarse oon ellos
cuanta y siete áreas y oinouenta y seis 8ia tener dereoha á exigi-. ningUno8 atros
oentíáreas. Linda por Saliente oon el ba-

qaf} deberán oon8 jgnar previamente ei
rranoo de dioha huerto; Sor oon la mis- djez por oiento efeotivo de! val8r de di-
ma huerta; Poniente oon el callejón de- oh(j8 bi8nejJj giaooyo requiait9 ne Mrfin
nominado Huerto de Muroia, y Norte admitid0a#
oen oeroa de don Joaquín Fernández Madrid, veintiséis de Julio de milno-
Adame. Salió á subasta en siete mil des- vaoieníoB die3.

yogo
Teroera. Una oeroa en elmismo tér- Elelmire TrilleJ

de Monesterie, parad, \u25a0

poblada de y donomil
nada Les de fané B

sieteH
noventa y diazH

inoaB
de oa-B

de los y Sánohaz;B
Vasoo yÑor-I

te oon la oarretera de Savilla.H
subasta por oinouenta mili

Uaa poblada da arbe-fl
mismaB

término de Monesterie. al sitio da Valda^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Es oopia,
El esoribano,

Antonio Aguilar.

(A.-310.)

LATINA

íHám, 2.055.) (B.—1.721.)

Et «bogado D. Cirilo Guerrero Clora,

en nembra de D.Higinio Bermejo Rni-
aral,ha interpuesto reourso contencioso
administrativo centra el aouerdo del ex
calentísimo señor gobernador oivilde la
proviada da dieciséis de Septiembre de
mü navadentos nueve que revoeó el del
&yuntamiento per el que se ascendió al
raosrrsBtei ofioial tercero del primer

grupo de administración de dicha Cerpo-
radán. habiéndose aoerdade per el Tri-
bunal provinoiBl contenoioso administra
ti*»,qne ae publique el presente anun-
cie sa «1 Bomtih Oficial de la provin-

oia, para eeneeimiente de los que tuvie-
ren interés directo en el negocie y quie-
res eeadyuvar &la Administración.

Le que an oumplimiento de lo acorda-
doae nace públioo á los indicados efeo-
0M.

ANÜHCIO

El esoribano,

P. S. del Sr. Villanuevr,

Antonio Garoía Martin.
(D.-57.)

Madrid, treinta de Julio de mil nove-
dantos diez.

JUNTA PROVINCIAL

El seoretario de Sala,
IMSTEUOCIÓN PÚBLICAP. H.

Lid.José María Ayllón
(O.-170.)

DE MADRID

En virtud de la redamación formule
-

tas ynoventa ycinco céntimos, y
Lamitad de la aasa númora diecisiete

de la misma oalle, en seis mil ciento dos
pesetas veintisiete céntimos.

Segundo. Que no se admitirán postu-

ras que no oubran Ibb dos terceras par-
tes da las expresadas cantidades qua

zaurdo, de caber ciento treinta y ooho
fanegas, equivalentes á setenta y coha
haatáreas, eohenta y oinoo áreas y

oohenta y dos oentiáreas. Linda por Sa*
lienta y Pesiante oon propiedad da los
herederos de Bonifacio Florido Villalba;
Sur, oamino del Raal da Zara, y Narte

da por el aspirante á escuelas interines
den Emilio Ruiz Resina, que figura con
elnúm. 15 en la relación de mérito pu-
blicada en el Boletín Opíoial corres-
pondiente al 28 del pasado Junio,ioau-
sa de no habérsele computado seis me*

PMMDLIQ1S JUDICIALES
IwiCOdos de» I»" Iaa»t3**ra<3i*

BUENAVISTA

En virtud do providencia de dos delB
wtml,diotada por el señar juez de pri-|
mere instanoia del distrito de Buenavistal
Se seta oerte, eu el juioioejecutivo segaiI
üo per don Gervasio Fraiie y Seguran

mitra den Gregorio Diez Bsrregón, se
mma * subasta por segunda vez y tór-

míns de veinte diaB las participaciones j
á& finesa dgoientas embargadas al den •

IBirven de tipo para la subasta.
i Taroaro. Para tomar parte en el re

oon dehesa del Santo. Sdió á subasta por
sesenta ysiete milpesetas.

saa más de servicios por contar con tres
oposiciones aprobadas, la Junta ha acor-

B
taran los imitadoras consignar j Qainta. Una tiarra poblada de enoi Idado ea 8e8 j6a de 27 del pasado mes da
nte en la masa del 3****** ñas, en dicho término da Honestarlo, al Ja]¡0 M

,
e Mrjjd treg 8ñes gei8

•tentó da los expresados tipos, | sitio de Valle-hermoso, de caber sesenta
requisito no serán admitidos. fanegas, equivalentes á treinta y ooh-a m088B en

'
u«Br da »»s »«» años qua so

. Se haca constar qualos tttu- j hectáreas, sesenta y tres áreas y ornaren- lo habían reconocido, pasando á ocupar
opiedad, «portados á los autos, j ta oantiáreis; liad'i par Saüeata, oon el el núm. 11 de orden, y considerándole,
,e mac «tasto en esoribania para j Arroyo da loa ganosa y por el Norta oan j pa08| ooma olprjmero en expectación do
[an examinarlos las que quieran e8t3 mismo Arroyo y oon propiedad da |
rtean la subas! a, previniéndose ios herederos da Banifaoio Florido,que *-,

•ua los licitados deberán oon- alcanza parta dal Poníante. Salió á subas
**"

M pnbhsa p8ra conoci-mente,oon alies sin dersoh* á exigir ta por 16 000 pesetas. | de los ntaresados y á los efeotos proce-

de lindante en su totalidad: al Norte ningunos otros, eo admitiéndoseles nln- Sexta. Otro suerte de tierra c^a en- j dantas.

llldicha calle- á la dereoha entrando gana redamación por insuficianma de 0inas, en al mismo término de Manaste- i Madrid 3 dg Agosto da 1910 ._v.° B.c

flamea número cincuenta yuno; per equélles. rie, al sitio dicho da Valle-hermoso da ; _E
,

gob9rnadop interine preddente, M.

?M» «on la casa números cuatro y Dado en Madrid á das da Agosto de oab9r veinte fanegas eqmva antes á do- ;H-wUl>
_

ffl.^ dg J Rpfafl!,*£&!.Costanilla da San Vicente, y milnovacientcs diez. ce hectáreas oohan a y siete áreas y ,
ZrYa izquierda oon la casa numere A.Santa María. | ochenta oentiareas; linda por Sabíante L°Pez Mors

-
por **

J^0"* . repetida oalle
'

Elesoribano, j oer. el arroyo Tamujos»; por Sur yN*r-
—-

íS^iendo una superficie de des- An t e nio A gui1a r. !ta con propiedad de herederos da Bonita* i lmP. de Al/redo Alonso, BarMari, 8.-M*


